
 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 ORDENANZA N º 4900 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA 

 

Art.1º).-  MODIFICASE  el Art. 1º de la Ordenanza Nº 2113, que quedará redactado de la 

siguiente manera : 

 “AUTORÍZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal  a suscribir  convenios  con 

entidades financieras (Bancos) y/u entidades que tengan asiento  en nuestra ciudad de San 

Francisco, sean éstas de naturaleza  pública o privada , que cuentan con autorización  del 

Organismo  Fiscal Competente y que posean capacidad operativa para la prestación  del 

servicio  de recaudación  de tasas y contribuciones municipales .-” 

 

  Art. 2º) REGISTRESE,  comuníquese  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  publíquese y  

     archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San Francisco, a 

los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil. 

 

 

 


